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CONGRESO NACIONA,L
EL PLENARIO DE LAS COMTSIONES LEGISLATIVAS

CONSIDERANDO

Que es indispensable actuaLizx la legislacidn del personal de la Ccrnisión -
de Tránsito del Guayas incorporando disposiciones que propen<lan a la prospe-

ridad y tecnificación de sus integrantes;

Que es deber del Estado dotar a las instituciones píülicas de la infraestruc
tura adecrrada para el mejor cunplimiento de sus fines específicos.

En ejercicio de sus facultades constitucionales, expide la siguiente:

'' LEY DE PERSCNAL DEL CUERPO DE VIGII,ANCIA DE LA @'{ISTON

DE TRA}JSTTO DEL GUAYAS''

TITUIO I

GET\trRA],TDADES

CAPITUI.O I

F]NALIDADES DE ESTA LEY

Art. 1o.- La ley d.e Personal del Cuerpo de Vigilancia de la Comisión de Trán-

sj-to del Guayas tiene ¡nr objeto: regTular la actividad profesional -
de sus rnienlcros, garantizar su estabilidad y propender a su perfec -
cionanniento v superación.

CAPIT-III.O II

DE LA CIASIFTCACICN DEL PERSCD{AL

Art. 2.- El personal del Cuerpo de Vigi-Iancia de la Comisj-ón de Tránsito del
Guayas se divj-de en oficiales y tropa; los oficiales a su vez se di
viden en oficiales superiores 1z oficiales subalternos; y, la tropa-

It
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Art. 3.- El grado deterrnina la fi:nci6n del personal de acuerdo a la c1a

sif icación sicruierrte :

OFTCIAI;ES SUPERTORES

a) Prefecto Ccrnandante

b) Prefecto Jefe
c) Prefecto
d) Sub Prefecto

OFICIALES SUBALTERNOS

a) Inspector
b) Sub Inspector 1"

c) Si.lb Inspector 2"

ASPIRAIilIES A OFICIALES

a) Cadetes de Tránsito

TROPA

CIASES

a) Sub Oficial Primero

b) Sub Oficial Segrundo

c) Sargento Primero

d) Sargerrto Segl:ndo

e) Cabo Pri¡rero
f) Cabo Segundo

\rIGIIAI{IES

a) Vigilantes de Tránsito

A.SPIRA\T]ES A VIGII,AI\TIES

a) Aspirantes

Oficial, es 1a dencrn-inación genérica que distingue al personal

que posee grado de Sr:b fnspector 2o. a Prefecto Comandante.

Cadete de Tránsj-to, es la dencnrinación que cotresponde al perso

nal que se incorpora a 1os cursos de la Escuela de Formación

de Oficial-es.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

\r
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Agrt.4.-

Art.5.-

Aspirante a vigilante, es ra de'orninación q'e correspond.e ar peg
sonal que se incorpora a los cursos de la Escuela de Forrnación _

de Vigilantes de T?ánsito.

El grado caracteriza'a los oficiales y Mienrbros de Tkopa que han
sido dados de alta corno tar-es por el Directorio de 1a comisión de
T?ánsito del G.:ayas y pubricado en 1a orden General de1 cuerpo.

El alta otorga carácter profesional pernnnente a los mlsnbros d.el
cuerpo de vigilancia y les da derecho a pertenecer al orgánico del
Cuerpo.

Este carácter se 1o pierde únicanenre:

Por renr:ncia de la nacionalidad ecuatoriana;
Por traición a la patria d.eclarada legahent €i y,
Por dejar de perte'recer al Orgánico der cuerpo,sin haberse he
cho acreedor a su retiro de acuerdo a esta Iey y sus regramen
tos.

EI oficial que fuere dado d.e alta recibírá eL despacho corres
pondiente de acuerdo a su grado.

Art' 6'- El alta que acredita grado en el cuerpo de Vigiiancia de la corni-sión
de Tkánsito de la Provincia d.e1 G:ayas, lrricamente se concederá a1
ciudadano ecr:atoriano por nacin"riento y será otorgado por el Directo
rio de 1a Instihrción.

Art' 7 '- Son miqnbros del cuerpo de Vigílancia, los egresados de la Escuela
de Fornn'ción' cuya fi:nción especlfica es dirigir, controlar y organi
zar eL tránsito terrestre en ra prowincia der G:avas.

CAPITT]IO III

DE IA SUPM"IORTDAD

Art' 8'- ra superioridad en el cuerpo de vigilancia se deterrnina por raz6n de
. jerarquía y de la antiguedad.

SUPRIORIDAD JERARQITTC,A, es ra qi:e tiene un Miernbro del cuerpo de vi
gilancia con respecto a otro por el hecho de poseer r.rr grado rnás -
elevado. ¡ flnw

a)

b)

c)

I
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GRADO, es la dencrninación dada a eada uro de los escalcrres de la
jerargufu para ejercer rnando.

SI-IPR.IORTDAD PoR AIürrGLEDAD, es la que tiene r.rr mienbro del cuer-
po de Vigilancia, con respecto a otro de1 rnisrp grado.

T-a antiguedad se establece:

a) Por el mayor tienpo de servicio activo y efectivo en el grado;
Jt

b) Por igualdad de tienpo de servicio en el grado, al tratarse
de 1os egresados de la Escuela de Fornnción, se establecerá
con¡¡ rnás antiguo el que adquiere 1a nrayor antiguedad de acuer
do a calificaciones.

TV

Art. 1O.-

El connndo del cr:erpo de vigilancia de la comisión de Ttánsito del
G:ayas, está confornndo por las siguientes personas :

a) sub Director Ejecutivo- cornandante d.el cuerpo de vigilancia;
b) Jefe Prowincial de T?ánsito; y,
c) Strb Jefe Provincial de T?ánsito.

Ios misrbros del conando.establecido en el preser-rte artlculo, serán
designados por e1 Directorio de la T¡:rstitrrción, respetando su jerar
quía y antiguedad, de enfre los oficiales superidres d.el cuerpo de
vigilancia.

Er auserrcia del Director Ejecutivo, será subrogado por el sub-Direc
tor Ejecutivo.

El rnarxlo se ejerce de acuendo a 1os derechos y atribirciones asignados
por las leyes y reglanrentos a cada cargo o ftrnión.

I-a. designación y sucesión del mando en los repartos o dependencias
del ciierpo de vigilancia de la comisión de T?ánsito del G.:ayas, se
efectúa dentro del pensonar de fila de acuerdo a la prelación de jerar

Art. 11.-

CAPIflN¡

DEL }4ANDO

Art. 9.-

qula y antiguedad.

Art. L2-- EL cargo o fi¡nción es el puesto orgánico para su ejercicio as
los mie¡nbros del Cuerpo de Vigilancia,el rnisrm que es de tres

rt-
t(
I

ignado

clases
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Er calidad de titular;
En calidad de interino; y,
Fn ealidad de accidental.

Art. 13.- Titutar es el qtre ejerce un cargo por designación superior ocpre
sá, sín perfodo fijo o por el que deterrnina Lal-ey.

Interino es el que ejerce una frnción por designación terporal
hasta que se nonbre e1 titular.
Acciderrtal es el que ejeree una ftnrción autornática y transitoria
nente por ausencia del tifular o i¡rterino. Quien 1o desenpeñare
no tiene facultad para carnbiar las órdenes o decisiones pennanen

tes dictadas por el titular o interino.

CAPITI]IP V

DE IA SMECCION Y DH, TNRESO

Art. 14.- El ingreso al Orgánico del Cuerpo de Vigilarnia de la Comisión de
T?ánsito del G.nyas, se hará riniearnerte por incorporación de los
altrrros egresados de la Escuela de Fornación y Capacitaci1n para
Oficiales y T?opa de dicho curso, seglnr su reglanento.

Será requisito indispensable para ingresar a la Escuela de Forrna. -
ción tener r-n mfnirm de 2L y qr_máxinxl de 25 años de edad.

El ingreso será por el sisterna de alta y la separación o retiro,
por el sistsna de baja.

Art. 15.- El Connndo del Cuerpo seleccionará los candidatos para ingresar a
la Escuela de Fornación y Capacitación del Cuerpo de Vigilancia, p9
ro el rtrnico facultado para resolver definitivanente, es el Directo
rio de la Institueión, prewio inforne de la Comisión de Estudio, Be

cas y Sanciones.

Art. L6.- Para llenar las vacantes de oficiales y mienbros de tropa del Cuerpo

de Vigilancia, se tornará en cuenta a los aspirantes que hayan reg
nido todos l-os requisitos establecidos por esta Ir.y y los reglanen-
tos respectivos.

Art. L7.- Para ser gficial de fila, se requiere por lo nenos, tltulo de

chiller y para ser Vigilante de fila,haber ternripado el Ciclo

¡
,l

I

a)

b)

e)

Ba-

Básico.
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Art,. 1-9.-

Los aspirantes gue aprobaren el curso nara Oficiales de fila, egre
sarán con el grado de Sr.:b Inryector 2o. de T"ánsito.

Los que aprobaren el C\rrso de Vigilantes de fila, egresarán con el
grado de Vigilantes de Tránsito.

Para ingresar en calidad de músico de la Instj.tución, dada su espe

cialidad será necesario ¡:or lo nrcnos un curso de dos meses sobre -
conocjmientos de leyes y reglamentos j-nstitucionales, sin perjui_ -
cio de presentar su tftulo de músico y cr:rnplir con los dqnás requi
sitos establecidos en esta rey y en e1 reglamento de l-a Escuela de

Formación.

Ios rnienhros del- Cuerpo de Vigilancia, egresados de la Escr:e1a de

Fornración dados de arta ccnro tales, estarán obU.gados a prestar sus

servj-cios a la ccrnisión de Tbánsito del Guayas por un tienpo níni
mo de tres añosr sin cuya base no podrán ser dados de bajo por soli
citud voh:ntaria.

r-os oficiales y miqnbros de tropa recién ingresados ar cuer¡rc de vi
gilancia, pasarán por un perÍodo de prueba de un año, ganando todd's

los ench¡nentos de acuerdo a su grado, durante er cual y si mediante
una evaluación razonada de sus sen¡j-cios, dsnuestran inconpetencia
profesional o mala conducta comprobada, conforme a lo establecido en

el Reglamento de Disciplina lr Reglamento de Régimen Interno, el Co -
mando solicj.tará la baja ¡nr intermedio del @nsejo de Discipl_ina.

Pasado el tienrpo de prueba, se estará a 1o dispuesto en er artículo
anterÍor.

r-os enrol-i¡nerrtos ccnrprenderán, sueldo, rancho, viátÍcos, sr:bsidio fa-
rniliar, subsidj.o de antiguedad, subsidio al costo de la vida y más -
beneficios econónicos a que todo miqrhro de1 cuerpo de vigilancia
tiene dered:o de acuerdo a las leyes y reglamentos vigentes.

El personal de tropa. podrá ingresar a 1a Escuela de Formación y Capa

citación de oficiares, sujetándose a las nolrnas y reguerimíentos que

contenplaren para estos casos 1os reglanrentos respectivos.

No podrán reingresar al cuerpo de vigilancia guienes por cualquier mo

Art. 20.-

Art. 2L.

r4il
¿'J t
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Ptrt. 22.-
tÍvo hulcieren dejado de pertenecer a é1.
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CAPITUI.O VI

DEL ADIESTRAIWE\]TO DEL PERSONAL

Art.

Art. 24.-

Art. 25.-

Art.

Art.

Art.2B.-

a)

b)

El- adiestranriento es el perfecci-onarn-iento que se les da a los miq
bros de1 cueryo de vigilancia, con el objeto de alcanzar rnayor efi
cacia en los se:r¡icios, tanto ffsica ccrno intelectual.

Habrá dos clases de adiestrarniento y especialización en técnicas -
de tránsito:

ra.s gtrc trpartan ros superiores a los subordinados en er traba
jo prácticoi yt
El gue reciban los oficiales y rniqnbros de trcpa en l-os cursos
organizados con ese fin, sea en la Escuela de Formación y Capq

citaciónrccrno en otros lugares de la ciudad, del pafs o del ex
tranjero.

ros ct-:rsos a que se refiere el artfcul-o anterior, son de asistencia
obligatoria para 1os miqnbros del cr:erpo de vigilancia qr:e hayan si
do seleccionados y dr-rrante ell-os percibirán qno}¡nentos estableci -
dos en el presupuesto de la Institución.

A-l- Directorio de la fnstitución le corresponde aprobar estos sursos
de acuerdo al reglanrento de la rnateria, previo informe de la comi -
sión de Estr.rdÍos, Becas y sanciones a solicitud del comando.

El comando del cuerpo de vigilancia está obligado a instruÍr a todo
el personal con respecto a sus deberes, derechos y prohibiciones que

ccnpeta a cada jerarquía de oficiales y tropa de acuerdo al Reglamen

to de Disciplina y de Régirnen interno del cue::po de vigilancia.

ra ccrnisi6n de Tránsito de1 Guayas, procurará enviar a1 exterior of!
ciales y miernbros de tropa en giras de obsen¡ación o serninarios a
tra¡,és de becas o intercarbios, para recibir cursos de especiaríza -
ción en materia de tránsito, con er fin de obtener r:n mejor nivel-
técnico profesÍonal- dentro del ámbito gue les tocare desenpeñar.

Art. 29.- Ios miernbros del Cuerpo de VÍgilancia que se hicieren acreedores a las
becas, serán propuestos por el Ccrnando del Cr:erpo de Vigitancia, to-
mando en consideración la antiguedad;, 1,os mérj.tos que hr:bieren dqr¡:s
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Arnralmente se organizatán eursos para el cr-rerpo d.e vigilancia,los
misrnos gue serán dictados por los oficiales y rnlonbros de tropa que
htrbieren viajado al e><terior becados y se propiciará la presencia
de técnicos ocLranjeros en materia de tránsito, así misnn, para el
cutplimiento de 1o establecido en este artículo, deberá fijarse
arrualmente unÉr partida en el presupuesto de la rnstitrción.

Ios oficiales y miernbros de tropa que se hr-rbieren bepeficiado con
1as disposiciones del Art.28, deberán perm¿lnecer al seryicio de la
rnstitución, Pot 1o nenos 4 años sr-rbsiguientes a la aprobación del
curso de especiaLLzacL1n.

CAPITIJI.O VII

DE IA CALIFIC,ACION

Art' 30' - 'Ía calificación anr:al es la evahración de la constanci¿ y de las cr-ra
lidades y rendímiento profesional de los mienbros del cuerpo de vigi-
lancia como requisito previo a su selección de acuerdo a lo previsto
en esta Iey y sus reglamentos.

Art. 31.- Ios misrbros del cuerpo de vigilancia serán califieados por su capáci--dad profesional

Ios niembros del cuerpo de vigilarrcia que se encuentren er-r servicio
de fila,serán calificados por los jefes de escuadrones; los que rabo
ran aúninistrativanente serán- calificados por el Jefe de Departamento;
los oficiales strperiores y los jefes departarnentales serán calificados
por el Comando.

Tas vaeantes que se produjeren en er cuerpo de vigilancia, serán rle
nadas conforne a las disposiciones de esta Ley y su regranento.

Er los cursos para ascensos al nuevo grado o en la prueba que d.isponga
la cornlsión de Estudios, Becas y sanciones, es indispensable la prena
conprobación de la capacidad profesior¡al.

E1 tienpo de senricio en el grado para los oficiales, se corputará de
acuerdo a lo establecido en e1 Art. 34 de esta Ley y se hará sobre
la siguiente escala:

Art. 32.-

Art. 33. -

Atrt. 34.-

Arr. 35.-

II

lt/
I

a)

b)
c)

Sub Inspector Segundo

Sub Tnspectbr prinero
!

Inspector

6 años

6 años

6 años
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d) Sub Prefecto
e) Prefecto
f) Prefecto Jefe
g) Prefecto Comandante

a) Vigilante
b) Cabo Segurrdo

c) Cabo Prinero
d) Sargento Segtndo

e) Sargento Prinero
f) Sub Oficial Segundo

g) Sub Oficial Prinrero

5 años

4 años

4 años

4 años

En el grado de Frefecto Comandante, cr-rrplido el tienpo de seryi-
cio señalado en esta ley (4 años) será autornáticarente colocado en
transitoriedad por e1 Ministerio de la I-ey, previo su retiro del
Orgdnico del Cuerpo.

ért.36.- E1 tierpo de seruicio para la tropa se computará de acuerdo a lo
establecido en el Art. 34 de esta Ley, se hará sobre la siguiente
escala:

6 años

6 años

5 años

5 años

5 años

4 años

4 años

Art. 37.- Fnxre miernbros del Cuerpo de Vigilancia ascendidos en igual fecha
a un misrn¡ grado, se conservará la antiguedad obtenida en el grado
inrediato ínferior; la antiguedad.obtenida como egresado de la Es-
cuela de Formación no ". p.td.tá; excepto en caso de ser reprobado
en los e>(ánenes de ascerrso.

Art. 38.- El misnbro del Cuerpo de Vigilancia que no haya aLcanz.ado a conpte
tar el puntaje mlninp para ascender en la primera oporttrnidad, ten
drá una segunda oportr-rridad para intentarlo, luego de lo cua1, si
no aprueba, será colocado en transitoriedad por incaoacidad profe-
sional.

Iüc se contará corrn oportunidad, cuando el misrbro del cuerpo de vi
gilancia no se haya podido presentar a los e:(ánenes por razones de

I

[.
N/
I
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inposi"bilidad física ccnprobada o de fuerza mayor-

TITUI.O TI

CAPITUI.O I

DE LA ASISTM{CIA, L]CENCIAS Y PERMISOS

El sisterna de asistencia se regirá de acuerdo a las necesidad.es y re
soluciones del Ccnrando del Cuerpo de Vigilancia-

Art. 40.- Todos 1os mj-snbros del Cueryo de Vigilancia tendrán derecho a 30

días de vacaciones obligatorias anr¡ales, percibiendo todos sus qrplu

mentos.

Art. 41-.-

A{t.42.-

La Concesión de vacacj-ones se hará a través de un cuadro, en forma -
tal gue no afecte aI servicio de 1a Institrrción-

EI cuadro de vacaciones será aprobado por el Direcbor Ejecutivo.

Adsnás de las vacaciones arnrales que indica eI artícul-o anterior, to-
dos los nrienbros del Cuerpo de Vigilancia, gozarán de un descanso --
adicional de dos dlas para la fiesta del VÍgilante, que será la últi
ma sqna¡a del mes de junio de Cada año; en caso de gue por razones de

servicio no pudieran giozar de este descanso, se 1es concederá en 1os-

días sr.:bsiguientes

I-os días sábados, dcrningos o de fiesta en el calendario cfvico nacj-o-

nal, no se reconocerán conp festj-vos para 1a asistencia de los oficia
1es y miqnbros de tropa de la Ccrn-isión de Tránsito.

El D|rector Ejeortiyo de la Comisión de Tránsito del Guayas, podrá --
conceder licencia con sueldo, conforme a los sign:ientes U-neamientos:

Hasta por 90 dfas, en caso de enfermedad profesional o no profe-

sional, si no fuera del caso de ser dado de baja por inposiblidad

física , de acuerdo a Io dispuesto en la Ley y Reglanentos de1 -
Instj.tuto Ecuatoriano de Seguridad Social;

a)

ap&,\//
Por el tienpo que dure Ia ausencia, en los casos de
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tro o fuera del país; y,

c) Hasta por 60 dfas, en caso de calamidad dcrnéstj-ca ccrnprobada.

Er Director Ejecutiv-o de 1a ccrnisión de Tránsito de1 Guayas -
podrá tanbién conceder licencia sin sueldo, hasta por noventa
dfas,en caso de calarnidad doméstica.

Arb.. 43.- podrán conceder permi.so:

El- Jefe de Tránsito, hasta ocho dfas, en caso de cal_anr:idad do-
méstica conprobada;y,

El oficial Jefe irunediato superior de r:n reparbo o dependencia,
ccnprobada l-a calarn-idad donéstica, podrá conceder e1 pernr_iso

por un turno.

No se otorgará permiso más de una vez al mes, ni r-icencia, más-
de una vez ar año, a r:rra misna persona, con excepción de causas
debidanente justificadas, en cr{ro caso se atenderán las circ,rrs
tancias concretasr corr la apoacbación de1 connndante del cr:erpo -
de Vigilancia.

CAPITUI.O TT

DEL REG]MEN DTSCIPLINARTO

Art. 44.-

Art. 45.-

Art. 46.-

a)

b)

j.f
l

se prohibenterminantenrente l-os castigos corporales, las Ínjr:rias, e1
trabajo hunillante o cuaquier otra for¡na que atente contra 1a inte -
gridad y diEridad de los misrbros del_ Cuerpo de Viqil_ancia.

ros miernbros del cuerpo de vigilancia que violen las leyes, reglanren
tos, órdenes o dÍsposici,ones a las que están sometidos, serán sancio
nados de acuerdo a1 Reglamento de Disciplina.

se establece el principio de gue ninguna falta de ras fijadas en el-
Reglarento de Disciplina, merece dos sanciones y que de producirse -
pluralidad en aqu$.lasrse sancionará por la más srave.

Art. 47 -- Reconócese e1 derecho universal de la defensa, arrtes de ser sanciona
do cuando se trate de faltas atentatorias. La defensa se e-iercerá -

f) p.r=onalmente o por interr¿edio de un abogado designado

A/tt\trrcr 
e1 acusado.

/ I
I

il\

I

ocpresamente-''
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Art- 48.- Todas estas sartciones son independientes de las que pudi-eran aplicar
se por medio de la justicia ordinaria, en caso de gue 1a conducta del
nriernbro de1 Cr_rerpo de Vigilancia, diere lugar a e1lo.

CAPTTUI¡ III

DEL REG]MM{ DE I,AS RE}4U\]ERACIONES

Art. 49.- Todo oficial o rniqrbro de tropa recibirá un sueldo nensual cono retri
bución econónrica a su actividad profesional dentro de la Comisión de-
TránsÍto del Guavas.

Art.50.- r¡.s remuneraciones se regiránenbase a un sistema que garantice e1
principio universal de gue a igual trabajo corresponde igual remunera
ción.

Art. 51.- las remuneraciones de los rnienüros del Cr:erpo de Vigilancia, serán esta
blecidas de acuerdo a1 presupuesto anual de la Ccrnisión de Tránsito -
lal ¡Lret \rUaVaS.

Art. 52.- ros mj.enrbros del Cuerpo de vigilancia gozar,án de ar¡rento de sueido y -
rancho cada año, de acuerdo con los siquientes factores:

*ri ql

b)

El- alto costo de la vida;
El régimen de rernuneraeiones de otros sectores de la fuerza púbti-
ca del país;y,
Las disponibilidades econórnlcas de 1a Cornisión de Tránsito del Gua

vaS-

Art. 53.-

Art. 54.-

Ios sueldos serán pagados directanente al oficial y mienrbros de tropa -
o a la persona por é1 desigrrada. El sueldo deberá pagarse en noneda de
curso legal y, en ningfur caso, con especies, vales, fichas o cualguier-
otro sÍgno con que se pretenda sr:plir la npneda.

La Ccrnisión de Tránsito del Guayas podrá retener hasta el 40? del suel-
do de los oficiales y mienrbros de tropa, por concepto de anticipos y re
tiros de mercaderÍa en e1 Conrisariato.

Para e1 cónputo de indemnizaciones o seguros de cesantía a que tuvieren
derecho los mienrbros del Cuerpo de Vigilancia de la Institución, del to-
tal de las remuneraciones, se tornará en cuenta únicanente el sueldo que-
a la fecha se encuentra percibiendo del interesado. 

Ál I tt I n

I 'l Ii ll
'JrUl

Art. 55.-

CI

nL//4v/
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Art. 56.- E1 Presupuesto anual de la Ccrnj-sÍón de Tránsito deI Gr:ayas, se hará
teniendo en cuenta todas las disposÍciones contenidas en este capftu
1o y denás disposiciones conexas.

TTTI-II.O III

DE LA STTUACION DE IOS MIEMBROS DEL CUERPO DE VIGII,ANCIA

CAPTTULO I

GM{ERALTDADES

Art. 57.- Ia situación de los misnbros d.el- Cuer¡n de Vigilancia está encr:adra-
da en la condición jurfdica establecida por las leyes y reglamentos-
de dicho Cuerpo.

r-a sitr-ración de los miernbros del cuer¡:o de vJ_gilancia es:

De actividad;
De transitoriedad; y,
De retiro

CAPITUIO II

DE I,A ACTTVTDAD

Art.59.- El servicio activo es aquel en que se deserpeña mando y funciones en-
el cuerpo de vigilancia de ra comisión de Tyánsito de1 Guayas. El o-
ficial o nr-i-snbro de tropa entra en actividad desde 1a fecha en que es
dado de alta en la rnstitución y publicada en 1a orden General del --
Cuerpo; yr rto tr>odrán ser puestos en otra situación sino por l_as cau _
sas establecidas en esta Ley y sus reglamentos.

r,a dencrninación de aspirante a oficial y a vigilante, corresponde al -
personal que se incrrrpora a la Escuela de Formación y Capacitación del
Cuerpo de vigilancia y e1 tianpo de estr.rdios en dichos cursos será ccrn
putado ccnro tienpo de servicio en l-a rnst-i-tución, para efectos de anti
guedad, furicamente.

Se encuentra también en actividad eI miqnbro de1 Cuerpo de Vigi_lancia-
comprendido en rrno de los sigmientes casos:

Art. 60.-

Art. 58.-

a)

b)

¡q'

l
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Art. 62.-

Art. 63.-

Art" 64.-

CAPITT]I,O III
DE IA TRANSITORINDAD

Art.

Art.

L4

a) llallarse en comisión de senricio con o sin sueldo;

b) Ilaber desaparecido dentro de las actividades q1:e conciernen a

su seruicLo; y,
c) Encontrarse enfern¡r o inposibilitado terporakrente para el

bajo.

El mierbro del Cuerpo de Vigilancia desaparecido de acuerdo al Art.
61, literal b), se 1o considerará en actividad por dos años, aL tér
mino de los cuales y prewio trámite de rnrerte presunta conforrne a

lo establecido en el Código Civil, será dado de baja conx¡ si hrüiere
fallecido, entregando a sus farniliares 1os beneficios a que tienen
derecho, conforme a la presente Ley y sus reglanentos.

I.os misrbros del Cuerpo de Vigilancia que a juicio del Departamento

I4édico de la Institución estuvieren considerados en lo dispuesto

en el Art. 61, de1 literal c), de la presente I-ey, Lendrán d"r""ho "percibir el ciento por cfehto de sus rerrr.rneraciones y denás beneficios
establecidos en esta Ley y sus reglamentos.

Ios mienbros del Cuerpo de Vigilancia de la Comisión de Ttánsito del
G:ayas gozxán, cuando se hallen en crmplimiento de sus firnciones-.es

peclficas, de los fueros y facultades de que está investida la Poli
cla l{aciorr,al y de los beneficios que el Instituto Ecuatoriano de Segu

ridad Social entrega a dicha fnstitución Policial.

En cuanto a sus atribrrciones-y subordinación jerárquica, estarán some

tidos al Directorio y al Conpndo del Cuerpo de Vigilancia de la Comi

sión de Tránsito.

tra

65.- Ia situación transitoria deja sin n'nndo y sin cargo activo dentro del
Orgánico del Cuerpo de Vigilancia, y será de seis rneses tanto para ofi
ciales cofixc para la tropa, luego de 1o cual será dado de baja.

66.- I"os misrbros del Cuerpo de Vigilancia entrarán en situación transitg
ria por cr.ralesquiera de las causas que a contimración se enurreran:

a) Por solicitar el retiro voltuetario;
b) Por estar conprendido en los llmites de edad;

c) Por estar comprendido en 1a cuota de eliminación anr:al;

d) Por tr,aber conpletado e1 tieupo de servicio nráxirno para el retiro;

\¡l .t,

N
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e) Por haber inconpeterrcia profesional cornprobada;

f) Por enfernredad crónica con'probada;

g) Por haberse dictado auton'ptivado por parte de algúr juez de ds

recho o llananiento a juicio plenario;
h) Por irn¡alídez caLLficada de primera a La quinta clase, inclusi

ve de acr:erdo a los reglarnentos del Tnstituto Ecuatoriano de

Segrrridad Social; e,

i) Por rnala conducta ccrnprobada o participar en actividades poll
ticas.

Att. 67.- Para acogerse a la fransitoriedad, previo el retiro voluntario, es

requiere haber servido al Cuerpo de Vigilancia por lo nenos quirrce

años, considerándose por curplidos seis meses, se ccnputará conn rrt
año de servicio.

Art. 68.- Nc se concederá transitoriedad vohntaria en los siguientes casos:

a) Cuando el rnienbro del Cuerpo de Vigilancia no haya arrplido el
tienpo de senricio establecido en esta ley, luego de haber e-

gresado de la Escuela de Fornación con alta respectiva;
b) Cr-lando trr Mienbro del Cuerpo de Vigilancia haya reaLLndo cur- -.

sos en e1 pals o en e1 extranjero y no ctrrpla con los cuatro -
años mfninps posteriores a la terminación de dicho curso, de a

cuerdo a 1o dispuesto en el últirna parte del Art. 29 de La

presente I-ey.

Art. 69.- Durante la situación transitoria, los mienbros del Cuerpo de Vigilag
cia, percibirán el ciento por ciento de sus enplunentos, e:<cepto

cuando el Agente se encuentre strb-jr1dice, que percibirán el cincuen

ta por ciento de sus qtnh¡rentos.

Art. 7O.- -Í.a, situación transitoria para los miernbros del Cuerpo de Vigilancia,
por 1o dispuesto en el Art. 66, literal g), &.rcxá el tienpo que el
agente permanezca sub-jrldice.

Si se dictare sentencia condenatoria, será dado de baja y si la sen

tenci¿ ftrere absolutoria, volverá a1 servicio actir¡o, recuperando to
dos los derechos que le hubieren correspondido, incluyendo e1 oLro

cincuenta Dor ciento de sus rdlr'Jneraciones no percibidas.

Art. 7L.- Ins mienbros del Cuerpo de Vigilancia de la Comlsión de Ttánsito del

G:ayas, serán colocados en situación transitoria de acr:erdo a 1o dis
puesto en el Art. 66, Li'teral b), lrna vez cunplidos los 60

edad.

15
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Art. 72.- De¡berfut ser colocados en situación transitoria los misrbros de1 Clier
po de Vigilancia que hayan crarplido r¡r máxirn¡ de treinta y cinco a-
ños de servicio en la Institución.

Art. 73.- La incorpetencia profesiorral se dete:rrrinará par los exámenes de ca
da grado qtre debcr rendir los mienfrros del Cuerpo de Vigilancia para
ser ascendidos. Er caso de duda sobre dicha incurpetencia, se tomará
en cuenta la habilidad práctica que haya denosfrado en su vida dia
ria o erl su especializaci1n, a juicio del Connndo y con aprobación
del Directorio.

Art. 74.- La situación transitoría por nala conducta o actividades pollticas
prohibidas por la ley, será decretada por el Consejo de Disciplina,
previo a la práctica de la inforn'n"ción sr¡narlsirna corresporrdiente,
de acr:erdo a lo dispuesto en e1 Reglanrento de Disciplina y confir:na
da por la Comísión de Estudios, Becas y Sanciones.

CAPITULO IV

DEL RHIIRO

Art. 75.- EL retiro es la situación del mi-snbro del Cuerpo de Vigilancia, que -.
sin perder su grado n-l su carácter profesional, deja de pertenecer al
Orgánico, siendo obligatorio pasar por el estado de transitoriedad en
los casos prewistos en el ML. 6G de esta Ley.

La situación transitoria no es computable para e1 ascenso, pero sf. lo
es Para la jubilación, cesantLa y para La condecoración a 1a anLigue
dad.

Art. 76.- I'os misnbros del Cuerpo de Vigilancia que solicitaren su retiro voh:rr
tario, Io harán por escrito al Directorio, pasando por el respectivo
órgano regular.

Art. 77.'Los mienbros del Cuerpo de Vigilancia cuyo retiro se efectúe con suje
ción a las disposiciones de esta ley, tendrán derecho por r-rr,a sola
vez, a recibir rina cantidad fija de dinero con cargo a la Caja de Ce

santla. I¿ cantidad será determinada por e1 reglanrento de dicha Caja
por cada año de seruicio, de acuerdo al úrlti¡rp sueldo percibido.

Art. 78.- Las cantidades del Seguro de Cesantía, asl conD 1a cuota de elimi¡,ación
arrual, serán rewisadas amraknente por el C,onsejo de Adninistración de

la Caja de Cesantla, con la ulterior aprobación del Directorio de la
Tnstitución, para que consten en el respectivo presupuesto de dictla Cara (u

*.d.
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Alr-t.79.- I¡s misnbros del Cuerpo de Vigilancia de la Comisión de Tbánsito del

Guayas serán dados de baja de acuerdo al Reglanento de Disciplína

sín pasar por la sitr¡ación transitoria en los siguientes casos:

a) Por solicitud de baja voh:ntarLa;

b) Por fallecimiento;
c) Por haber sido declarado desaparecido, de acuerdo a lo disptresto

en el Atrt. 62 de esta LeY;

d) Por haber faltado por nrás de once dlas consecutivos al servicio,
sin justificación algna;

e) Por ,las causas de elimlnación establecidas en el Reglainento de

Calificaciones, sin tener el tienpo de servicio requerido para

la transitoriedad; y,
f) Por actos írnprales debidanente conprobados

Art. BO.- tül se corrcederábaja por solicitud volwrtaria en los casos estableci

dos en el Art. 68 de esta ]-ev.

Art. 81.- Ios miernbros del Cuerpo de Vigilancia que trayan sido dados de baja

por cualesquiera de las causas establecidas en esta I-ey y sus regla

ÍEntos, recibirán su cesantla, si '.¡¡vierert derecho, en el pLary nráxi

nx¡ de 3O dlas de haber sido ptrblicada 1a misrna, en la Orden C'eneral

del Cuerpo o por haber sido conn:nicado el Agerrte.

CAPITI.II,O V

DE IA CAJA DE CESANITA

A116. 82.- Ia Caja de Cesantía del Cuerpo de Vigilancia de la Comisión de T?ánsi

to del G:ayas, tiene por objeto orgarizar 1os servicios sociales que

determina esta Ley y cubrir los gastos que e1los dsrnnden y qlr.e son

los siguientes:

a) El Segtrro de Cesantía;

b) la Escuela ya establecida y el Colegio que se fr:rrdare para los

hijos de los servidores de 1a hs titución;
c) El Cornisariato;

d) I¿s festividades del dla del Vigilante;
e) El Departamento de nrédicos tratantes y nÉdico dentral para el cuer

po de vigilancia
f) Ios gastos nrf,rtuorios de los oficiales y misrbros de tropa; y,

g) O¡ros servicios o berreficios para el Cr:erpo de Vigilancia y que

serán priyativos de su aprobación por el Consejo de la Caja, de

L7
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Art- 83.- El oficial y mielbro de tropa de l-a Ccrnisión de Tránsito del- Ggayas,
en servicio activo, aportará a Ia Caja de Cesantía eI 5? de su suel
do que le descontará nrensualmente e1 Director Financiero de la Insti-
tr¡ción.

Art. 84.- Los fcndos de la Caja de Cesantía só1o podrán ser útilizados para los
fines expresanente señalados en esta Lev.

Art. 85.- Adená.s, 1a Caja de Cesantla se capitalizará con:

E1 aporte del 1-0? de las entradas efectivas anuares que tenga la-
ccrnisión de Tránsito y deberá constar en e1 respectivo presupues-
to anual- de la fnstitucj.ón;

El dinero descontado a l-os rnisnbros del cuerpo de vigilancia ¡nr-
los días gue hayan fartado al servicio sin causa justificada;

Las cuotas acunuradas del personal que se retita de la rnstitución
sin haberse hecho acreeidoral Seg'urro de Cesantía ;

r.os sueldos del- personal que obtuvieren licencia sin sueldo;y,

ros intereses al capital invertj.do en bienes o en jnstÍtuciones -
bancarias o mutualist¿s.

Art. 86.- La Caja de Cesantía fi:ncionará adscrit-a al Departamento Financiero de-
la Institución, Pso sus fondos serán a&ninistrados excl-usivanente por
e1 Consejo de A&ninistraóiólí de dicha Caja que estará conformado de l-a
siguiente nttnera:

a) El Director Ejecutivorqqien 10 presidirá;
b) El Subdirector Ejecutivo, quien tendrá ta calidad de Vicepresiden

fa.

Por un delegado de los oficiales st4>eriores;
Por r.:n delegado de los oficiales subalternosi yr
Por r.rn delegado de 1os clases y vigÍrantes. cada r¡no de los dele-
gados €endrá su respectivo suplente.

Art. 87 -- El Departamento Financiero de l-a Institución pagará e1 Segn:ro de Cesan-
tía de asuerdo a 1as órdenes que recibirá de1 Directorio de Ia Institu-
ción.

El Consejo de a&ninistraóión de 1a Caja elaborará su propio presr.lpuesto

_ 6) anual y presentará un detallado balance de sus actividades, al Directo-
A/tLl'\tio, para su aprobación.'v- ) -.!--.------.' rh tt/ tt tl

a)

b)

c)

d)

e)

c)

d)

e)

l!
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CAPITUI.O VI

DE IA H-IMIMCION

Art. 88.- Con el fin de asegurar la selección en los diferentes grados del ctier

po de vigilancia, garar]t¿Lza| la plofesiorr,alidad de sus miqrbros y sa-

tisfacer 1as necesid^ades orgánicas de la Institución' se esLablecen

cuoEas de elimi¡ación arriral para oficiales superiores, oficiales su-

. balLernos y Lropa; las misrnas que serán aprobadas por el Directorio

de la ccnrisión de Tránsito del G:ayas, previo inforrne del Director

Ejecutivo del connndo del cuerpo de vigilanci¿ y del Jefe de Perso-

nal.

Art. 89.- T,a cuota de eliminacióm será llenada:

a) Por encontrarse en la lista de eliminación de acuerdo al Reglanen

to de Calificaciones para oficiales y para tropa;

b)Porhaberrehtrsadosincausajustificada,Pofdosocasionesaefec
ülar cursos de instrucción o de capacitación para ascenso, de acuer

do a1 reglanento de la rnateria;
por haber sido reprobado por dos ocasiones en los cursos de instruq

ción o de capacitación para ascenso; 
r el senricio ]cti.roPor faLta de idoneidad flsica para contiflJár cor

deacuerdoalafichamédicaarnralcorrespondiente;
por epcontrarse en el límite de edad, segfin el Art, 7l;

Por haber sido declaradó inválido dentro de la prín'rera a la quinta

clase, de acuerdo a 1os reglanentos del Instituto Ecuatoriarro de Se

gr-rcidad Social;

Por haber crrrplido el tianpo nráxinn d,e servicio actir¡o en la Insti

tución o por encontrarse inctrrso en 1o disptresto en la últifna parte

del Art. 35:- Y,

h) Por solicitar e1 retiro vohrntario'

Art. 90.- l,as solicitudes de retiro voh:ntario previa la transitoriedad que sobre

pasen el cupo establecido por el Directorio, quedarán calificadas en el

orderrd,epresentaciónparaSerconsideradasenelcupodelañosiguiente.

Art. 91.- Los miernbros del Cr:erpo de Vigilancia que se encoÍItraren íncluidos en la

cuota de eliminación, no serán considerados para los cursos de insrnrc-

ción o de capacitación para el ascenso I ¡.fil
t//'4
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c)

d)

e)

f)

s)
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Art. 92.- Ia resolución del Directorio sobre la cuota de eliminación amlal se

rá con¡¡ricada aL oficial o vigilante incluida en la rnlsrm., en un

pLazo de 72 horas contadas desde su aprobación.

Art. 93.- Las reclarnaciones legalmente ft¡r-rdadas se propóndrán ante el Direg

torio, por internedio del Presidente, en un pLaza no rll¿ryor de 30

días, contados a partir de la notificación.

C.APITUIP VIT

DE TAS CONDECORACIONES Y EQTIIVALM{CIAS ECONO}{ICA,S

Art. 94.- Las condecoraciones para los mienbros del C\:erpo de Vigilancia o pel
sonas de otras instituciones, son de carácter oficial y se otorgarán

de acuerdo al Reglamento de Condecoraciones.

Art. 95.- Los rniernbros del Cuerpo de Vigilancia Que se hagan acreedores a una

condecoración de las indicadas en el Reglamento respectivo, estarán

sujetos a crmplir con todas las disposiciones establecidas en el mis

rno reglarrento.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 96.- llas miernbros del Cuerpo de Vigilancia en servicio activo no podrán

participar directa o indirectamente en actividades pollticas parti-
distas, ni desorpeñar otras fi:rrciones públicas.

Arx. 97 .- Ia Comisión de T?ánsito del Grayas suÍ'ragará con cargo a la Caja de

Cesantla, Jos funerales de los mienbros del Cuerpo de Vigilancia -
qi-re fallecieren en servicio activo incluyendo a los cadetes y a los
aspirantes a vigilantes, sin perjuicio de los beneficios a que tuvie
ren derecho sus deudos en el fnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social

o en la Caja de CesanLLa.

Art. 98.- T¡s miernbros del Cuerpo de Vigilancia en servicio activo, asl conp los
faniliares, gozxán de la asistencia rnédica, de laboratorio y rayos X,

de los establecímientos de la Comisión de T?ánsito del G:ayas, de acuer

do al reglanento pertinenLe.

Art. 99.- Corresponderá al Directorio de la Comisión de Tránsito del G:ayas, ert

los casos de duda, obscuridad o falta de pertinente reglanentación es-

pecial, la aplicación de esta Ley con criterio de equidad y justicia -

^fiiI utII tt I Au/{
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en la forrn nÉs favorable a 1os miernbros del Cuerpo de Vigilancia.

Art. lOO.- A todo mienbro del Cuerpo de Vigilancia gue se haya hecho acreedor
al retiro, de acuerdo a esta Ley y sus reglarnentos, el Director
Ejecutivo de la Institución le ectenderá su respectiva credegcial
de identidad para que se le guarde las consideraciones correspon -
dientes a su jerarqula.

Art. 101.- los pases y destinaciones para los miernbros det Cr:erpo de Vigilag
cí¿ en los cargos, fi:nciones y departarrentos serán efectrpdos exclu
sivanente por el Cornando del Cuerpo, de acuerdo al reglanrento de la
materia.

Art. LOz.- Ios misúros de1 Cuerpo de Vigilancia que pasen a sitr:ación transitc
ria, previo su retiro, y gue se encuentren conprendidos en los litera
les b), d), f) y h), de1 Art. 66 de esta Ley, serán ascendidos ar gra
do irnrediato superior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

+'

PRX'ffiA - Con el objeto de conforrnar los nuevos ctradros de Cornando y de Oficia.
les por esta vez serán llenadas las vacantes $e acuerdo a las jeral
qulas establecidas en esta Ley, con oficiales de la Comisión de T?ánsi
to en senricio activo.

SEGIINDA. - Los reglanrentos que de acuerdo a esta I-ey sean necesarios expedir o
reforrnar, se lo hará en eL pLaz.o de 90 dlas contados a partir de la
fecha de su ocpedición.

TRCMA. - Derógase la Ley de Personal y seguridad social del cuerpo de vigiLaq
cia publicada en el Registro oficial Iüc. 156 de 9 de noviernbre de
L966 y sus refornas conprendidas en el Decreto Ejecutivo \Io. 886 de
1" de diciernbre de l97o.Tarnbién se deroga el inciso 4" del a{t. z
del Decreto l-ey de tsnergencia No. 23 de 14 de urayo de L963, pnblica
do en el Registro Oficial No. 458 de 16 del misrnr rnes y ar1o.
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A]{ITCUIO I'INAL.- La presente Ley entrará en vigencia a parbir de la fecha -
de su prcnnrlgación.

Dado en Quitoren 1a sala de sesi.ones del- plenario de
ti.vas, a los treinta y r:n días del mes de julio de mil
cuatro.

las CcruisÍones l"egi.sla7, -

novecientos ochrenta y-

'/'''- 
/"/''
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PAIACIO NACIOML, EN OUITO A OCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUA-
TRO,

EJECUITSE,

fi,oriri,lM*i -' OSVALDO HURTADO,

Garlz Esparza

Jaramillo Díaz

PRESIDSIE CONSTITUCIONAL DE I-.A REPUBLICA


